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Sábado, 27 de septiembre Num. 1(X)

Suscripción año 150

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

Boletín
Pretio de insercióR

Oficial
ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier

no Civil de la provincia

de la provincia Logroño
Franqueo^<^certado 26/2

Se publica los jueves y sábados 

Deposito Legál; LO. 1-1958

Los edictos y anuncios ie 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón dé Cincuent a cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon; 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales sin cuyo requisito 
no se insertarán.

IIÏ3IIIH lei, lili 1 
¡"iJIHe

1232
(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia 
fiebre aft.isá, conocida vulgarmeix- 

te con el nombre de glosopeda o pa
tera en el ganado de la especie bo
vina 'existente en el término muniei- 
pa'i de Ajamil, este Gobit-rno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en art i 
culo 134, Cap. XII, Titulo IÏ del vi
gente Reglamento de.Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de

el articulo 140 d'eil vigente reglamen- 
*^0 de Epizootias se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y vulgarmen
te 11 amarla glosopeda o patera en el 
ganado de la especie bovino del tér
mino municipal de Agoncillo y qu'e 
fué declarada oficialmente con fecha 
de 17 de mayo de 1958.

Lo que se hace público para genú- 
ra 1 conocimiento.

Logroño, 16 de septiembre de 1958 
El Gobernador Civil

1372

Sección de Conservación de Carre- 
í'oras _(Ministerio de Obras Públicas) 
y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño, ún horas hábiles de Ofi
cina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras siguientes:

SS de Salas de los Infantes a Ce
nicero por Nájera (Trozo de Lerma 
a la estación de SanAsensio).— Re
paración de explanación del firme y 
primer riego superficial con emulsión 
asfáltica de los kilometres 115 al 121

25 de marzo), procede a la 
cion oficial de la existencia 
enfermedad.

Los animales enfermos se

duclara- 
de dicha

encuen
trap en los rebaños de varios vecí- 
nc».

Señalándose como zona infecta 
Monte Real; como zona sosp'.chosa 
Monte Real y todo el términ muni
cipal y como zona de inmunización 

■ Aja mil.
La.s medidas adoptadas son aisla

miento de los animales enfermos y 
sosfAíChosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño a 18 de septiembre de 1958
El Gobernador Civil

1390

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1213

‘A propuesta de la Jefatura del 
S'-Tvicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
te de Epizootias, st' declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa y vulgarmen
te llamada gJcscp'-da o patera en el 
ganado ovino del término municipal 
de Bañares y que íué declarada ofi- 
. -'irte cen fecha de 31 de mayo

con un presupuesto de contrata 
7 49.867’50 pesetas distribuido en 
siguientes anualidades. En 1958 
cantidad de 2419867’50 ptseas y

de
Jas 
la

do 1958

Logroño
El

bn-'» público para ge-
•'•OrÍPntO
16 de septiembre de 1958
Gobernarlor Civil

1370

Ministerio de Obras Públicas

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1211

A propuesta de la Jefatura cfel 
Servicio Provincial de Ganadería y 

cumplimiento de lo dispuesto en

DIRECCION GENERAL DE CA
RRETERAS Y COTTNOS VECI

NALES
Sección de Conservación

Anunciando la subasta de una obra 
d'' r'"a ’ación de carretelas de esta 
piovincia, comprendida en el undé
cimo 'expediente de subasías.

Esta Dirección General autorizada 
por Orden Ministerial de^9 de agos
to de 1958 ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 6 do 
octubre de 1958, se admitirán en la

1959 500000 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasa el 1 de octubre de 
1959 y la fianza provisional dv pese
tas 14997’35.

Las fianzas tanto provisional como 
definitiva, habrán de contituirse en 
la Caja General de Depósitos y si 
se trata de valores se acompañará la 
póliza dú adquisición suscrita por 
Agente de ‘ Cambio y Bolsa. Unica
mente tratándose de la fianza provi
sional. y cuando sea propiedad de 
una Entidad Bancaria, podrá susti- 
tu.irse la mencionada póliza por una 
certificación de la misma Entidad en 
la que se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público 
y tendrá lugar en la citada Sección 
de consiúrvacíon ante la Junta desig
nada al efecto a las 10 horas del día 
13 de octubre de 1958,

Los proyectos y pliegos de condicio
nes estarán dú manifieto en la cita
da Sección de Conservación de Ca
ri et'eras, y en las respectivas Jefatu
ras de Obras Públicas los días y ho- 
las hábiles do oficina a partir dei
día en que aparezca este anuncio 
01 Boletín Oficial del Estado.

Las propoicionts se ajustarán 
modelo adjunto y se extenderán

en

al 
en

papel sellado de la clase 16 (seis pe- 
s’-tas) o en jjapel común con póliza 
de igual clase siendo deshechadas las 
proposiciones que no escen reinte
gradas como se indica. Estas propo-

SGCB2021
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siciones de presentarán en, sebie ce
rrado en cuya portada se consignará 
io siguiente; "Contiene proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de

corres
pondientes a la provincia dP 
que presenta don

A la vez que las proposici(jpes' se 
presentarán en sobab aparte y abier
to en el que se reseñará su conteni
do, les documentos siguienás-s:

a) Resguardo de. la fianza provi
sional.

b) Bien se trate de particulares o 
Empresas, Compañías o Sociedades, 
declaración en la que el licitador afir 
me* bajo su responsobilidad no ha
llarse incurso en las iñocmpatibilida- 
des que señala el articulo 48 de la 
Ley de 20dedfc?cmbre ,de 1952 (Bo
letín Oficial del 24 db igtiai mes) por 
la que se aprueba el nuevo texto del 
Capítulo V de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. Asimismo las Empresas y 
Sociedades habrán db presentar la 
certificación a que' se refiere ol arti
culo 5 del Decreto Lby de 13 de mayo 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 29 de igual mes).

c) Carnet de empibsa con respon
sabilidad ,0 en su defecto acreditar 
quo se ha formulado la petición del 
mismo ai Sindicato Provincial de la 
Construcción bn dode la Empresa ten 
ga su residencia, de acuerdo con el 
Decreto del NPinlsterio de Trabajo de 
26 de novibmbre de 19'54 y el Decre
to del Ministerio de Trabajo y Se
cretaría Oeneral del Movimiento de 
29 de marzo db 1956 (Boletín Oficial 
dí'i Estado de 22 de mayo siguiente).

d) Certificación debidamente lega
lizada necesaria para acreditar la re
presentación que ostente cuando la 
proposición se haga on. nombre de 
otra persona atural o juridica, de 
acubrdo con el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y demás disposicio
nes pertinentes.

Una vez constituida la Mesa y an
tes de combnzarse la apertura de los 
sobres conteniendo las proposiciones 
los post<.>res podrán pedir declaracio
nes o hacer las reciainacionbs que 
estimen pertinentes. I.gualmente an
tes de combnzar la apertura de Plie
gos, se podrá presentar carta de ce
sión firmada por el cedente y el cb- 
sionario y reintegrada con póliza de 
tres pesetas, desbehándose en caso de 
no reunir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales y sbr las más ven
tajosas económicamente Se verificará 
en el mismo acto uña licitación por 
pu^s a la llana durante el término 
de quince minutos precisamente en

tre los titulares de las referidas pxC- 
posiciones y si al terminar dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decioirá la 
adjudicación por sortbo.

Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admisibles para cada una 
de las obras la*jqñtá por declaración 
de su Presidente, hará adjudicación 
provisional y la definitiva ará de 
resolución de la Superioridad y pu
blicará en el Bóleitn dei Estado.

En cumpiimibnto de la .Orden Mi
nisterial de fecla 14 de marzo de 
1958 por la qué se restablece ia de 
fecha ,23 (ib septiembre de 1955, ei 
contratista deberá depositar en ¡a 
Pagaduría de la Jefatura el imperte 
del uno por ciento .de cada cbrtifica - 
cion con destino a sufragar les gas
tos que ocasione la. investigación y 
ensayos de laboratorio para garan
tía de la buena eyecucion de las obran

El adjudicatario viene obligado ai 
.cumplimiento de les artículos 23 y 
siguientes del Decibto de 26 ds en .ro 
de 1944 por el que se aprueba el ncc- 
vo texto refundido del libro 1 de la 
Ley del Contrato de Trabajo.

MODELO DE PROPOSICION

Don
vecino de . {»•
de ■•cppi D jcui.i ;i'.u 
Nacional de Identidad numero 
o documbnto acreditaitivo de la per
sonalidad con domicilio en

provincia de . calle de 
número enterado 
de 1958 y de las con

de] anuncio publicado en el bolean 
Oficial del Estado de fecha 
de de 1958 y (?e las oibi- 
ciopcs y requisitos que se exige pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras

provincia de sb cóm
premete a tomar a su cargo la eje- 
eución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisn. ó > 
condiciones por la cantidad de

(aquí la pre
posición que se haga pero adviertien
do que será deshechada toda propo
sición en que no se bxprese deermina 
clámente las cantidades en pesetas y 
^-^n+imos, escrita en Ibtra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de has obras así como toca 
í’qublla en la que se añada a’gunî 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, a ” de septiembre de 1958 

El Director Genbral
P. D.

El Jefe Superior do los Ser-dcics
J. García González

W29

ífíinifferío de la 
Gobernación

y ias o 
b.re con 
t? don 
LniGOí 
Artillera 

Logre

1256 
ORDEN de 1 septiembre de 1958 

por la que se derogan deter
minadas disposiciones prohi
bitivas de la celebración de 
exequias de cuerpo presente 
en los templos e iglesias des
tinadas al culto.

limos Sres.: El criterio prohibi
tivo de la celebración de exequias 
de i uerpo presente en los templos 
e iglesias destinados al culto, que 
tías varias vicisitudes se consolidó 
en la legislación española, debe 
ser inoditicado para ponerla en ar- 
i: oitia con I js prescripciones de la 
Iglesia, vigentes en todas las na
ciones ca.ólicas del mundo, y en 
ap tcación. de los principios del 
Concordato celebrado con la Santa 
Sede.

En razón de las consideraciones 
expuestas, est • Ministerio ha teni
do a bien disponer;

Artículo C Se derogan la Rea 
Orden de 28 de agosto de 1855, la' 
d ; 15 de febrero de 1872 y la Cir
cular de 1 de abril de 1875.

Lo comunico a VV. II. para su 
conocimiemto y efectos consiguien 
tes.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 1 de septiembre de 1958 
ALONSO VEGA

limos. Sres. Director general de 
Sanicad y Gobernadores civiles de 
todas las provincias.
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JUNTA LOCAL DE ADQUISICIO
NES Y ENAJENACIONES DE LA 

PLAZA DE LOOROnO

1249

Concurso de adquisición de Víve
res y Artículos.

Para los meses de Octubre, No
viembre y Dicibmbre.

Ofertas hasta las doce horas dd 
día 25 del mes de septiembre en pri- 
mbra convocatoria y hasta la misina 
hora del día 27 del mismo mes en 
segunda.

ue COI 
i art” 
iteresi 
íposic 
n plaz 
esde ( 
ion de 
lücial
Los 

itud se 
loras c 
Ao en
Si el 

-n dich 
inmbrc 
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Cala 

958.

Los pliegos, de condiciones técni
cas y legales para el suministro de 
dichos Vivbres y Artículos con des
tino al Hospital Mililtar de esta pla
za se. hallan a disposicicün de los con
cursantes en la Drección y Admi
nistración de dicho Establecimiento

Aprt 
uniien 
ondici
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1249

e Vive-

re, No-

de septiembie de 1958

V ias ofertas serán dirigidas sc
ire corrado ai Fresideente de. la Jun- 
[n don Enrique Martínez Sal a nova, 
renieni- Coronel del Regimiento de 
Artiltóría Montaña número 24.
Logroño 19 de septiembre de 1958

1421 o

Ayuntamiento de Calahorra
1224

Relación nominal de los sefiores 
iresenlados'y admitidos al concur- 
iode una plaza de Capataz Alma- 
enero municipal.
Don Pedro Agustín López Ochoa, 

1? Calahorra.
Lo que se pone en conocimiento 

lelos interesados, en cu.mpli ’ iento 
lelart°7® del Detre'o de 10 de 
layo de 1957 aprobando el Regla- 
nento sobre Régimen general de 
IpOíicionés y Concursos.

Ai mismo tiempo se pone en co- 
¡ocimiento de los interesados que 
os Tribunales calificadores del con 
;orso quedarán costituidos de la 
i'guiente forma:
Presidente: E1 Sr. Alcalde D.. Jo- 

t? Pagóla Franco o Teniente de 
toldeerrquien delegue.
Vocales: Don Enrique Gonzalvez 

íodrie^o, Concejal del Exemo. 
Ayuntamiento.
Don P. Angel Litago Duserm, 

Aparejador de Obras municipales. 
Se(/etario: El T tular de la Cor- 

loración o funcionario en quien 
lelegue.
Lo que s - hace público en cum- 

imiento del arC 8® del citado De- 
r i./dc 13 de mayo de 1957, para 
ue con arreglo a lo dispuesto en 
iarF3° del mismo, puedan los 
iteresados interponer recurso de 
aposición ante este Ayuntamiento
nplazo de quince días, a contar 
esde el siguiente al de la publica- 
iónde este edicto en e Eoíctír.
)îicial de la Provincia.

Boletín

Los exámenes y pruebas de ap- 
las 17itud se llevarán a efecto a 

oras del d a 11 de octubre 
loen la Casa Consistorial.

p. ÓXÍ-

»IOJ E I IN ORCIAL

tivas que han de servir de base en 
la Libasta de aprovechamiento del 
albardín resultante de los Polígo
nos números 11 al 15 del Monte de 
los Agudos de este término muni
cipal, quedan expuestas al público 
por térniii o de ocho días, y a efec
tos de recia Ilaciones, en la.Secre- 
laria de este Ayuntamiento, duran
te las horas hábiles de oficinas en 
cumplim eiito a lo dispuesto en el 
art^^ 24 del Aigeiite Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Calahorra, 15 de septiembre de 
1958.

E1 Alcalde
1387

■ Hos^ ¡tal M litar de Logrogo
1245

Concurso adquisición de Víveres 
Artículos.

y

Para los n?3scs de octubre noviem- 
br'' y diciembre del año en curso. 
Ofsrtas hasta las doce hoias del día
26 del mes de 
convocatoria y 
del día 29 en 
qe condiciones

la fecha ‘en primera 
hasta la misma hera 
segunda. Los pliegos 
técnicas y legales pa-

ra ’al suministro de dichos víveres y 
artículos con. destino a este estable
cimiento se hallan a disposición de 
lo concursantes en la Dirección y Ad 
ministración del Hospital Militar y 
las ofertas serán dirigidas en sobro 
cerrado al Señor Comandante Di- 
loctor del citado Establecimiento.

Logroño 19 de septiembre del 9 58
1418

BMJUBZA Kl'STICA

ANUNCIO
1254

Paginit ..

Comisarla General de Abasteci
mientos y t ransportes

l’focios inaxln.Os do Jrutas y hortali
zas para la pioxínia soiiMiia

Rtridcion de precios maximos de 
venia en almacén y al detall de y?s 
productos que s.e indican, y que nan 
do tener vigencia en esta capital .y 
.provincia, durante la semana com
prendida i?Jl 29 del corriente mes ai 
5 de octubre proximo:

PRECIOS
/Vri.culos i Ahnaccn Detall

Plátanos 11’50 13’00
.Manzanas • 5’00 7’00
Peras (especial) 8’00 10’00
Pera.s (Cts ) 4 00 6 00
Limones Berna 15’00 17’00
Limones (corrientes) 6'00 8’00
Uvas Moscatel) 7’50 9’00
Uvas (negras) 4’50 6’00
Patatas 2’20 '2’50
Acelga.s 1’75 2’50
Cebollas 2’25 3’00
Tomatés 1’50 2’7.5
Judías verd’es 4'50 G’00
Prniein.es calo rados 6'75 8’00
Pimíenos verdes 2’75 4’00
Lechugas 1’75 ■ 2’50
Zanahorias 3’50 4’50

Dichos precios como yá se indica,
son "máximos”, referidos a la unidad

>ras 
en

dd 
pri-

L misma 
mes en

Si el interesado no se presenta 
dicho acto <1 ser llamado por su 

innibre y apellidos quedará elimi- 
udodel concurso.
Calahorra, 15 de Septiembre de 

958.

Se pone 
teresados 
municipal

en conocimiento de los in- 
por Rústica del tOrmino 
de El RasiMo que en la

de peso kilo y dentro de cade varie- 
daú para las calidades más selectas, 
no pudíondo sobrepasarles en ningún 
caso.

Continua en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co
misaria de AbasfeTimicntos y Trans
portes (Publicada en el "Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Logroño, 28 de septiembre de 1958

El Gobernador Civil,

José Elorza Aristorena
1437

Alcaldía del mismo estarán expuestas 
al público durante un plazo de quin
ce dias contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia las relaciones de ca
racterísticas de los distintos cultivos
y

J

3 técni- 
istro de 
:on deí
sta pin' 
los con- 
' Admi- 
iimientí)

El Alcalde

EDICTO

1388

1225
Aprob.idos por cl Exemo. Ayun- 

’miento Pleno de los pliegos de 
Qndiciones económico-admiiiistra-

aprovechamientos.
Logroño a 25 de s‘eptiembre de 1958

El Ingeniero Jefe Provlnciíü 
Víctor Labarga

V» B«
El Delegado da Hacienda 

Javier Diago
1410 .

requisitoria
1157

José Sigüenza Bañuolos, hijo de San 
tos y de Magdalena, natural dó Lo
groño, provincia de idem, de veinti
trés años de edad, domiciliado últi
mamente tn Logroño, sujeto a ex
pediente por haber faltado a Con
centración a la cá.a de Recluta nú-

SGCB2021
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mero 49, para su dtstino a cuerpo, 
comparecerá dentro dei término de 
treinta dias en el Juzgado de la Ca
ja d*? Recluta número 49 ante el 
Juez Instructor Don Pablo Gil Resa, 
con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
(íjclarado rebelde si no lo efectúa.

Logroño cinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta ÿ ocho.

El Comandante Juez Instructor
1316

ABW OFICIALES
i , EDICTO
y 1229 .

El cha 30 de septiembre a las nue
ve de lá de la mañana, en el Salon 
<1* le Casa Consistorial de esta villa 
se procederá a la subasta pública de 
los pastos de 100 Has. en. el monte 
Cerrolombo número 29 de los de uti- 
Jjdad rúbiiea c es^a provincia para 
436 lanares, 72 cabncs. y 50 vacu
nos, tasación base 8.800 indemniza- 
cí^^nes 179'50. No se hace constar el 
precio indice por no haberlo comu
nicado la Superioridad caso de que
dar desier^ se celebrará por segun
da. vez el 7 de octubre a la misma 
hora y. tn tercera el 14 de octubre 
a la imsma hora y condiciones.

Berceo 11 de septiembre de 1958 
El Alcalde

1386
I 

EDICTO I
1251 i

El Alcalde Presiden?, del Ayunta
miento de Valgan on

Hace saber; Que habiendo sido 
aprobado íx;r el Ayuntamiento ei 
pit supuesto estraordinario formado 
para la construcción de Escuelas 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por tíTinino de (juince días.

Durante dicho plazo podrán pit- 
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda por 
los b abitant*, s de este término rnu- 
nicipal y demás entidades enum.era- 
das en el artículo 683 de la vigente 
Ley do Régiin'.n Local, las reclama
ciones que crean conveniente por los 
motivos expresados en el articulo 
69' '’itado Curpo Igal.

Y j)ara general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 698 de la referida 
I ey.

En Valgañón a 13 de septiembre 
do 1958.

El Alcalde
1424

ANUNCIO DE SUBASTAS
, 1217

El día 12 de octubre próximo a las 
trece horas del mismo, darán co
mienzo las subastas de los produc
tos forestales que se indican a con
tinuación en el Monte Maguillo de 
esta localidad y de acuerdo con el 
píán forestal que aparece en el Bo
letín Oficial de la Provincia n® 93 
de 9 de los corrientes y con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
dará le dura al comienzo de las 
mismas, cuyos productos se enu
meran a continuación:

1\— 40 metros de madera, 360 
m3 de leña gruesa y 150 de ramaje 
con una tasación base de 632.00 
pe etas y una indemnización de 
lC30‘25 pesetas, todo ello de enci
na.

2^ — 60 metros de madera de 
encina, 340 in3 de leña gruesa y 
150 m:3 de ramaje con una tasación 
base de 67.800 pesetas y una indem 
nización de 1.692'25 pesetas.

3’’.— Pastos del mismo Monte 
en una tasación base de 8,800 pese 
tas y ima indemnizac’ón de 107'20 
( esetas, capaces para 135 reses la
nares, 27 cabrío. 40 vacuno y 50 
mayor.

Se hace constar que el precio 
índice de las subastas de encina no 
s<' h !ce con&tar por no haber apa
recido en el Boletín Oficial y hasta 
tarto lo comunique h Jefatura de 
Montes, de ac- erdo con 'o que se 
acu?rde por el Ministerio de Agri
cultura.

A estas subastas podrán acudir 
tod s los señores que posean car
net úhoja de compras de la clase 
que * e indican para las mismas.

Las subastas se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo 
el tiempo de presentación media 
hora, desde el comienzo de las 
mismas o sea que la primera co
menzará a las trece horas y termi
nará a las trece y media y así suce
sivamente las demás.

Bobadilla 13 de septiembre de 
1958

El Alcalde
* 1367

EDICTO
1158

El Alcalde Presidente del Ayun 
tamienlo de Almarza de Cameros.

Hace saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma
do para construcción de un lavade
ro queda expuesto al público dicho 
xlocumento en la Secretaría muni
cipal po.” término de quince días.

Durante dicho plazo podrán p-J 
sentarse en este Ayuntamientopi 
ra ante el III,no. Sr. Delegaos 
Hacienda de esta provincia pork; 
habitantes de este término inuo 
cipal y demás entidades enumeri 
das en el artículo 683 de la vigt 
te Ley de Régimen Local, las;, 
clamaciones que crean conveniei 
te por los motivos expresados; 
el artículo 696 del citado Cuetjj 
Legal.

Y para general conocimiento- 
manda publicar el presente, alj 
efectos del artículo 698 de la re; ; 
rida Ley.

En Almarza de Cameros, a5i 
Septiembre de 1958. !

El Alcalde ¡
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ANUNCIO

Aprobadas por esta Corporack 
de mi Presidencia vu ius Ordena 
zjs de exacciones municipales 
modificación de las actualmente^ 
ge-ntes, que han de regir en el p.. 
ximo ejercicio de 1959 y siguiente 
quedan expuestas al público ¡ 
término de quince días h los eítí ¡ 
tos de reclamaciones si a ellas hi 
hiere luga y que en s i caso hin^ 
formularse conforme a las dispc; 
ciones de la Lev de Régimen Lj 
cal, texio Refund.do de 24 de; 
nio de 1955.

Anguciana, 2 de Septiembref 
1958.

El Alcalde
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ANUNCIO
1121

Formalizadas las Cuentas 
cipales del Presupuesto Muñid, 
Extraordinario número 1, de 19? 
formádó y aprobado para ejecuí 
las obras de «defensas margen? 
quierda y reparación del puf” 
sobre, el río cidacos», se hallan' 
manifiesto al público con susjns' । 
ficantes y dictameníe d ’ la ¡ 
sión en la Secretaría de este Av' ■ 
tamiento por espacio de qui” 
días hábiles, durante los cual» 
ocho subsiguientes se admitirán^, 
reparos u observaciones que 
ira las mismas puedan formula? ; 
en derecho. c

Santa Eulalia Bajera, a 30, 
Agosto de 1958 • ?

EJ Alcalde
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